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MARCELO POBLETE

Se casaron lejos del ruido. Sin cá-
maras, sin anuncios ni filtracio-
nes. La senadora Vanessa Kai-

ser (48 años, PNL, por La Araucanía)
y el diputado Cristóbal Urruticoechea
(50 años, PNL, por Biobío) eligieron
Pucón y una ceremonia privada el 20
de febrero de este año, en un entorno
íntimo, sencillo y reservado, solo con
familiares muy cercanos.

La noticia se conoció semanas
después. El 14 de marzo, la senado-
ra subió una foto desde el Congreso.
Simple, directa: "Primer día junto a
mi marido".

No es una historia cualquiera. Ella,
periodista, con estudios en Ciencia
Política y Filosofía, madre de tres hi-
jos y autora de un libro sobre recons-
truirse tras una ruptura. Él, diseñador
gráfico, padre de siete, con un reco-
rrido político marcado por cambios
de partido. Dos trayectorias distintas
que se cruzan en un mismo espacio
político, con ideas e ideas en común
que -según cuentan- coincidían desde
hace años. Todo comenzó en el mundo
libertario y terminaron casados. Pero
el vínculo partió antes, de forma más
casual, y fue tomando forma con el
tiempo.

Se conocieron gracias a las redes
sociales. "Hace cuatro o cinco años
ella me escribió para entrevistarme",
cuenta el diputado, en referencia a
"Esfera Pública", el canal de YouTube
de la senadora (lo puede ver aquí ht-
tps://goo.su/V4xjnP) . "Luego vino
una nueva entrevista. Ambos nos
seguíamos por nuestro trabajo. Tra-
tamos de reunirnos en más de una
oportunidad para tocar temas de con-
tingencia y laborales, pero nunca se
podía, hasta que un día nos topamos
en una actividad política. Conversa-
mos un buen rato", recuerda.

"Nos volvimos a ver en otra si-
tuación relacionada con el partido. Y
fue ese mismo día en la noche que
nos encontramos en una actividad
familiar", agrega el legislador. "En el
marco de la campaña de mi hermano
(Johannes Kaiser), hubo eventos que
permitieron profundizar dicha amis-

Se conocieron en un programa de YouTube, se enamoraron y se casaron el 14 de marzo

Senadora Kaiser y diputado
Urruticoechea relatan el
flechazo que los llevó al altar
"Hace cuatro o cinco años ella
me escribió para entrevistarme",
cuenta el novio.
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tad", complementa la parlamentaria
por la Araucanía.

A eso se sumaron otros hitos. "El
lanzamiento de la campaña presi-
dencial y el comienzo del trabajo en

el partido, ya como candidatos elec-
tos, fueron momentos clave", dice
la senadora, sobre una relación que
avanzó en paralelo a la contingencia

política.
"Fue ahí que empezamos a

salir formalmente, siempre con
muchísima prudencia y cuida-
do, formalizando el vínculo en
febrero de este año", resume
Urruticoechea, y así define el
tono con que llevaron la rela-
ción desde el inicio.

Sobre las razones de por
qué eligieron Pucón como es-
cenario del matrimonio, Kaiser
lo explica de forma simple:
"Nuestras familias estaban
en la región y nos encanta esa
bellísima ciudad". Con hijos de
ambos lados, proyectan una fa-
milia extensa: varios de ellos
podrían acompañar su día a
día, tanto en lo personal como
en lo político. Sobre este as-
pecto, de juntar hijos y tener
familia extendida, prefirieron
no referirse.

A la hora de mencionar las
características que más le gus-
tan de su esposa, el legislador
no duda y enumera: "La Vane
tiene carácter, es exigente,
brillante, cariñosa, afectuosa,

honesta, bonita, comprensiva, inca-
paz de traicionar, comprometida a mil,
de mucha fe en Dios. Amante de su
familia, de la música, de la cocina y
de la danza. Y sobre todo, todo tiene

muy buen gusto".
En cuanto a si su libro "Que no

te rompan el corazón" surgió de ex-
periencias pasadas e influyó en su
actual matrimonio, Kaiser responde
citando a Aristóteles: "Hay muchas
maneras de disparar una flecha, pero
solo una da en el blanco"". A esto,
agrega: "en ocasiones, solo es una
la flecha capaz de dar en el blanco".

Sobre sus espacios en común,
Urruticoechea comenta que de vez en
cuando "salimos a comer o a caminar,
por ejemplo. Lo que jamás nos ha fa-
llado son nuestras largas y cómplices
conversaciones". "A la fecha, todo ha
funcionado de forma correcta. Cuan-
do tienes plena confianza en quien te
acompaña, todo resulta más fácil",
agrega el legislador, para resumir el
momento que atraviesan.

Consultada por la dinámica diaria
de convivir con otro parlamentario,
la senadora evita adelantarse: "No
puedo responder esa pregunta por-
que estoy recién comenzando con mi
labor parlamentaria, por lo tanto, es
algo que se va a ir viendo en la forma
que mejor convenga para Chile".

¿Hay diferencias en algunas ma-
terias políticas entre ambos? La se-
nadora lo aborda con naturalidad:
"Somos dos personas con fortalezas
y debilidades distintas. Conversamos
mucho, cada uno desde su propia
perspectiva, sobre temas en que,
por lo general, tenemos acuerdos,
pero con énfasis distintos y que en
definitiva nos enriquecen".

NOTIFICACIÓN
Primer Juzgado Familia Santiago, Av. General Mackenna 1477, 3º piso,
Santiago, causa RIT: C-3271-2025, sobre Divorcio por cese de convivencia,
caratulada "CABELLO/RUBIO" notifica de conformidad a lo prevenido en
artículo 54 Código de Procedimiento Civil a WILSON FERNANDO RUBIO
OLIVARES, RUT: 9.609.745-K, "Santiago, doce de marzo de dos mil
veintiséis. VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO: Por estas consideraciones y
visto lo dispuesto en los artículos en los artículos 21, 53, 54, 55 inciso
tercero, 56, 57, 60, 61, 62 y demás normas pertinentes de la Ley 19.947
sobre Matrimonio Civil, artículos 8 55 y demás normas pertinentes de la ley
Nº 19.968 sobre tribunales de familia, SE RESUELVE: 1 .- Que se acoge la
demanda deducida en autos en cuanto se declara terminado por divorcio, de
conformidad al artículo 55 inciso 3º de la Ley 19.947, el matrimonio
celebrado entre don WILSON FERNANDO RUBIO OLIVARES, RUN
Nº9.609.745-K y doña JESSICA ADRIANA CABELLO BARBASTE, RUN Nº
12.098.819-0, con fecha 22 DE ENERO DE 1990, ante el Oficial del Registro
Civil de la Circunscripción de ÑUÑOA e inscrito con el Nº 178 del Registro de
matrimonios del mismo año. 2 .- Que la parte demandante renuncio a
demandar compensación económica. 3 .- Que no se condena en costas a la
parte demandada, por no haber sido solicitada. Suscribase la presente
sentencia de divorcio al margen de la inscripción de matrimonio, una vez que
ésta se encuentre firme y ejecutoriada, sirviendo la presente acta de
suficiente y atento oficio remisor ante el Servicio de Registro Civil e
Identificación. La parte demandante queda personalmente notificada de lo
resuelto. Resolvió y firmó digitalmente la Juez titular del Primer Juzgado de
Familia de Santiago.". Santiago, trece de marzo de dos mil veintiséis

René Mulato Gutiérrez
Ministro de Fe

Primer Juzgado de Familia de Santiago

AVISOS ECONÓMICOS
Oficina Principal Avisos y Suscripciones:
Santa Maria 5542, Vitacura. Fonos: 22730 3000
De lunes a viernes, de 10:00 a 13:30 y de 15:00 a 18:00 horas.
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y moteles

PRÓTESIS. REFORZADAS.
Inmediatos. Reparaciones.
+56222364086.

Hoteles 16.000 NOCHE
Domingo a jueves. Santa monica 2172 F.226888270

14.000 4 HORAS
Todos los dias Moneda 2304 F. 233478513

1224 Saunas
19.000 NOCHE

Domingo a Jueves Agustinas 2231 F. 226993701

50.000 DIARIOS TURISTAS
2 personas mas un niño, induldo desayuno
Maturana 248 F.232554466 - 222986698

10.000 Y $ 15.000. SEÑORITAS 975102715.
ESPECTACULAR MASAJE SEÑORA $
20.000 956255328. 19.000 NOCHE

Aquí está lo que usted busca

Ofertas que convienen

Domingo a jueves, catedral 1826. estacionamiento
privado. Almirante barroso 452 F. 226973878

14.000 × NOCHE
Domingo a jueves. Moneda 2304

233478513 - 226961622
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LOS AVISOSECONOMICOS
llegan a todo Chile

Canciller viajó a la Antártica
con científicos canadienses
El canciller Francisco

Pérez Mackenna

viajó a la Antártica

BASE A

PDTE

en un avión C-130 de
la Fach, en el marco
de su visita a Punta

Arenas para reforzar

FUERZ

la presencia de
Chile en el continente

blanco. La autoridad

estuvo acompañada
por la embajadora
de Canadá en Chile,

Karolina Guay, junto

a científicos y miembros de las Fuerzas Armadas canadienses,
en el contexto de un acuerdo entre ambos países. El ministro

destacó el rol del Inach y subrayó que "la Antártica es también

ciencia. El conocimiento que se genera desde nuestras bases

fortalece nuestra presencia y proyecta liderazgo". Asimismo,

destacó la importancia de la cooperación internacional: "La

Antártica también es cooperación. Es un orgullo que Canadá

haya elegido a Chile. Son alianzas con países amigos que nos

permiten avanzar juntos en desafíos globales", concluyó.
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17.000 NOCHE
Domingo a jueves, tragos de bienvenida y peliculas

Moneda 2304 esquina
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